
Núm. 148 Lunes g de Diciembre de 1844. 6 cuartos.

Este periódico ofi
cial se publica los

susaiciones calle 
del Temple n. 32.

Precios de su sc t v  
cion: en esta ciudad 
por un mes 6 rs.^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 117.

SOILETU® ©IFICIAIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Continu.i el regLimento inserto en los Boletinel 
anteriores.

Art. 30. Losb:io< Icjíiimot 6 kjiiimados por 
subsecnente matrimoüio coparán á gozar de ¡a 
pensión, probando su hoií'ondad con su fé df 
bautismo y partida de defunción de sus padres,

Los varones la disfrutarán hasta los veinte y 
cinco años, y ademas en el caso de estar el 
huérfano demente, ciego ó imposibilitado ab
solutamente para ganar su sustemo, ínterin per
manezca en este estado. , ,

Las hembras gozarán de la pensión mientras 
permanezcan soltera?, y si se casaren antes^ de 
los veinte y cinco años lo harán de la mitad 
hasta esta época en caso de no tener herma
nos menores.

Art. Jt. El podre de un accionista que no 
hubiere dqado muger ni hijos, deberá acreditar 
para obtener la pensión h iber cumplido sesen
ta años, estar inutilizado para el trabajo y ca
recer de medios de subsistencia

La madre justificará hallarse viuda, ser mayor 
de cincuenta años y no tener recursos pare 
mantenerse. ,1 .

Art. 72. Las pensiones correrán en tavor del 
accionista ó herederos desde el día en que em
pezase á acreditar el derecho a ella.

Art. 33. La pensión se concederá por efec
to del espediente instruido en prueba del dere
cho con que se pide, y en virtud de resultado 
de un juicio contradictorio, que se abrirá por 
el término de un mes. , .

vlrt. 34. Las pensiones se pagarán por, tri
mestres vencidos en las cajas de las capitales 
de provincia.

De los Dividendos.

Art. 35. Solo"se verificarán dividendos en 
caso de que el 4 P<>r too, producido por el ca
pital del Banco y el valor de las acciones amor
tizados, no cubriese el importe de las pensiones 

y gastos de cada año.
7 Este déficit se repartirá anualmente á pro
rata sobre las acciones emitidas.

Dirección y ddtninistf.icion del B/tnc».

Art. 36. Estará dirigido y administrado por 
la Junta de gobierno que lo sea de la Sociedad 
de Fomento industrial y mercantil en la época 
de los diez y ocho años de su duración, y tam
bién ii continuase, conforme á lo prevenido en 
el artículo 94 del Reglamento general.

Art. 37. La Junta de gobierno para facili
tar la marcha directiva y administrativa del Ban
co, nombrará una comisión auxiliar en cada ca
pital de provincia, compuesta de cinco accio
nistas de los de mas edad, residentes en ella, y un 
deleeido especial para la recaudación de cauda
les y pago de pensione*, que lo será con las 
fianzas correspondientes uno de sus correspon- 
íalEstas comisiones serán renovadas ó reelegida* 
según mejor convenga á los intereses del Banco.

Are. 78. Los fondos del Banco ingresarán 
en la tesorería de la Sociedad de Fomento, y 
reportarán en beneficio de aquel un 4 por toa 
anual. ,

Estos caudales estarán garantidos por la ma
sa social de los que componen el capital de la 
Sociedad de Fomento, con arreglo á lo que pres
cribe el artículo 84 de su Reglamento genera!.

Artículos AdicionAles.

Art. 39. Llegado el caso en que deba di
solverse la Sociedad de Fomento, la Junta direc
tiva de gobierno, sus delegados en las provin
cias y las comisiones auxiliares provinciales con
tinuarán con la completa administración det Ban
co hasta que la Junta general de accionistas, 
que se convocará al efecto, los reemplace, re
elija ó determine lo mas conveniente á su pro«- 

^ArL 40. Di uelta quesea la Sociedad de Fo
mento, los fondos del Banco pasarán en deposi
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to al de San Fernando hasta que deban ponerse 
á disposición de quien determine la Junta gene
ral de accionistas. , ,

Art. ^i. La Junta de gobierno convocara, en 
caso de la disolución citada, la general de accio
nistas, la presidirá preventivamente, y deberá 
presentar un proyecto de las modificaciones ó 
reformas que puedan convenir á este Reglamento, 
para que asi se facilite el acuerdo que deba re
caer y la marcha sin interrupción del Banco de 
Socorros.

Art. 42. Las atribuciones de la Junta de 
gobierno, de las comisiones provinciales, de los 
delegados, la marcha administrativa del Banco, 
los deberes y prerogativas de cada accionista, y 
las aclaraciones necesarias para el fomento de es
ta institución, se marcarán en un reglamento in
terior que el Director gerente presentará á la 
aprobación de la de gobierno, conforme á lo pre
venido en el párrafo $.°, artículo 45 del Re
glamento general de la Sociedad de bomento.

Disposiciones generales.

v4rt. 43. Cuando algún accionista mudare 
de residencia, de pueblo ó de provincia, lo 
pondrá en conocimiento de la comisión de aque
lla á que perteneciere, espresando el punto 
adonde vaya á residir. ,

Art. 44 La Junta de gobierno de la So
ciedad de Fomento pondrá en conocimiento del 
público por medio de la prensa periódica, la 
época en que abrirá la inscripción de acciones 
para este Banco.

Reglamenta del Colegio normal de educación 
mercantil.

La Sociedad de Fomento Industrial y Mer
cantil crea este Colegio para que la juventud 
española que quiera dedicarse á una carrera, que 
tan vasto campo abre á la fortuna de los hom
bres, pueda adquirir todos ios conocimientos de 
teórica y práctica que son indispensables en ella. 
Hasta ahora le ha sido necesario para conseguirlo 
pasar al estranjero, ó sujetarse por largos unos 
al mostrador ó escritorio de un comerciante espo- 
niéndose en el primer caso á sufrir en su mora
lidad, y en el segundo á no desarrollar ni dar 
á conocer sus facultades intelectuales, de modo 
que el talento y probidad por sí solos fuesen el 
áncora de su porvenir.

La Sociedad cree poderle proporcionar esta 
educación con entero complemento, porque á 
la teoría de las cátedras agregará la práctica en 
los escritorios y dependencias que abraza su ins
titución, reservándose uti'izar en ellos los cono
cimientos de la parte distinguida de esta juven
tud, dando asi premio á la aplicación y ai mé
rito.

De la enseñama.

v4rt. 1. 0 Se dividirá por años del modo si
, guíente:

Primero.

Perfección en escritura, gramática general 
y ortografía castellana.

Dibujo lineal.

Francés y primer año de matemáticas.

Segundo.

Segundo año de matemáticas. 
Geografía general y mercantil. 
Inglés y numismática mercantil.

Tercero.

Tercer año de matemáticas.
Elementos de historia.
Principios generales de literatura.
Jurisprudencia mercantil y teneduría de libros.

Cuarto.

Repaso general de estas ciencias y conoci
mientos prácticos de ellas en las oficinas y de
pendencias de la Sociedad desde el mecanismo 
deí mostrador hasta las operaciones mas intere
santes del escritorio. , .

Nota. La práctica de los ejercicios propios 
déla Religión CanSlicu, Apostólica Romana acom
pañan todo este sistema de educación desde el 
principio hasta el fin. 1 ■

(Se concluirá.)

Núm. 59H.'
GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En circular de este Gobierno político de ro 
de Noviembre último inserta en el Boletín 
oficial de 14 del mismo núm. 137 se hicie
ron ciertas prevenciones para que los Ayun
tamientos se arreglasen á ellas con el objeto 
de rectificar los presupuestos municipales del 
corriente afio, y en la formación de los del pró
ximo viniente de 1845 encargándoles que á 
la mayor brevedad cumpliesen con el envió 
de los referidos presupuestos, Si bi-n algu
nos Pueblos se han apresurado á cumplir coa 
dicha órden hay otros que hasta el dia no 
lo han ejecutado y no podiendo consentir por 
mas tiempo una demora tan perjudicial, les pre
vengo que si en el improrogable término de 
diez dias no remiten los citados presupuestos 
con entera sujeción á las prevenciones que se 
les hicieron en la citada circular, comisionaré 
persoúas que á espensas de los Concejales pa
sen á recogerlos. Zaragoza 6 de Diciembre de 
i844.z:Anionio Oro. ■ .

Níun. 595.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

DE " ZARAGOZA.
En 31 del presente mes de Diciembre des

pués de puesto el Sol debe celebrarse con ar
reglo á instrucción en ios almacenes de esta 
Capital y Administraciones subalternas y es
tancos de la provincia , el repeso y recuento 
de los géneros estancados qué resulten existen
te» en cada uno de dichos puntos, lo cual ha 
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de acreditarse con el testimonio que estendijo 
en forms ba de recibir le Intendencia con 
toda brevedad. Aunque el Ínteres que tiene 
la Hacienda publica en que esta operación se 
ejecute con toda escrupulosidad , no es desco
nocida de aquellos a cuyo cargo se baila co
metida, creo de mí deber recordarles tan inte
resante servicio, y escitar su celo para quesea 
cumplido con la mas severa exactitud; de suer
te que los resultados del acto sean el ingreso 
en Tesoreia de las cantidades que legítimamen
te deban satisfacer los esptodedores de las 
rentas, y conocer también los efectos que que
dan en su poder para el próximo año, sin te
mor de que se hayan hecho ocultaciones de 
ninguna especie. Zaragoza 4 de Diciembre de 
i844.~Juande Cárdenas.—SS. del Ayunti- 
mieoto constitucional de. . . •

Núm 956 •
Intendencia militar de Aragón,

Relación de los efectos de vestuario, equipo 
calzado y otros de que deben rendircuenta los 
individuos que igualmet te se espiesan y apa
rece de los asientos que obran en esta [nter- 
v. n don en el concepto que de no veiificarlo 
en el momento serán reducidos á prisión y 
puestos á disposición del tribunal de esta In
tendencia , asi como por cualesquiera otros 
efectos ó cuentas que tengan en descubierto 
y no presenten que manifestarán bajo su mas 
estrecha responsabilidad.

Capataz de brigadas de Cordero Antonio 
Perez 5800 pares de zapatos y 58 seras.

Id. de id. de id. núm. 5 Joaquín López 
800 pares de zapatos y 8 seras.

Jd.delós ejércitos reunidos Tomas Hernán
dez 5000 pares de zapatos y 50 seras.

Capataz D. Francisco Picazo 8000 pares 
de zapatos.

Factor del Centro D. Antonio EstorsHiOO 
pares de zapatos, ^800 pares de alpargatas 
con cintas.

Id. id. Francisco Cirujeda r086 pares de 
alpargatas con cintas.

Id. id. D Antonio Martínez 98JÍ pares de 
alpargatas con cintas, 800 herraduras y 8000 
clavos.

Capataz de la 5.a brigada de carros de 
Safont Vicente Soler 1 00 cap tes, Il775 pa- 

"res pantalones de lienzo, 56 sacos, 88 seras, 
5*184 heraduras y 60 mil clavos.

Ayudante factor Andrés Prieto 20 pares 
pantalones de lienzo. 72 id. de paño 214 ca
misas, j5 botines, 495 herraduras y 2066 
cía vos.

Capataz Francisco Morales 88 seras.
Factor de Sari ion D. Antonio Jauli 600 

pares de zapatos y 20 ponchos.

Id. del Centro D. Ezeqniel Orla 806 pa
res zapatos y 966 pares de alpargatas.

Capataz de la brigada núm 20 de Safont 
D José Botaro 2000 pares borceguíes y 
-12000 pares zapatos

Comisionado D. Pascual Martin y Sevilla, 
6000 pares zapatos.

Aposentador de la brigada del alto Ara
gón D Miguel Valló 2000 pares zapatos.

Mozo de la brigad* núm. 5 de Cordero Jo
sé Moran 960 lien aduras y 7540 clavos.

Capataz de la brigada de id. núm 50 Po- 
licarpo Gómez 44 arrobas de sal, -18 sacos y 
-1546 herraduras.

Id. de id. núm. 9 de Safont Miguel Laseña 
2000 pares borceguíes 8500 pares zapatos y 
4-10 seras.

Factor de Mantesa D. Gerónimo de Gran 
84 javegas en 8 sacos, 4 556 borceguíes y 20 
seras.

Id. del ejército del centro D. José Lacosta 
400 herraduras 7800 clavos.

Id. id. de ¿id. D. Pablo Artes 622 pares 
zapatos.

1). Juan Antonio Giménez 2 arcas.
Cabo de sala de Alcorisa D. Andrés Blas 

44 colchones.
Factor del Centro D. Vicente Martínez 58 

tablados, 2 sartenes, 20 palmatorias, l2 cu
biertos, i50 cucharas, /2 velones, 4 tinajas, 
200 vasos, 4 escobas, 20 capazos y 5 lám
paras.

Guarda ropa D. Domingo Ponte 50 tabla
dos, 256 sábanas, 142 mantas, 56 gergones, 
88 cabezales, 3 calderas, 5i ollas, 2 calde
ros, 2 espumaderas, 4 cazos, 5 cuchillas, M- 
cuchillos, 17 lebrillos, 200 pucheros, 20 jar
ros, 200 Yazas, 200 platos, 10 cofainas, 50 
cazuelas, 40 cántaros, 80 01 inales, unas te
nazas, 45 lámparas y una pala.

Encargado del hospital de Camarillas D. 
Mariano Tomas 24 tablas, 16 banquillos, 4 
sábanas y 2 cabezales.

Capataz de brigada Miguel Leseña, 2000 
pares borceguíes.

Factor del Centro Vicente Claveria 20 
paies de zapatos.

Zaragoza 28 de Noviembre de i844.=-Saa 
Martin.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Don José Ramón., Juez de primera initancia de 

Calatayud y su partido ^c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á to

das y cualesquiera personas que preteodan te
ner derecho á los bienes de la capellanía fun
dada en la Iglesia de nuestra señora de la Cues
ta de los términos del lugar de Munébrega por 
Juan Antonio Navarro y Cataliua Trasoñares, 
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par» que en el término de treinta di», drrie 
esto f-cha acudan í exponerlo en este Tribu
nal. Y para que llegue á noticia de todoi man
do publicar y fijiff el presente.
Istayud á 4 de Diciembre de í H44. — 
Ramona Por su mandado.^ Francisco lor-
lalba. ,

d is po ^c io n e s mu n ic ipa l e s .
Alcaldía Constitucional de Zaragoza.
En cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tículo 22 de Li ley electoral ha señalado el 
Excmo. Ayuntamiento Constitucional de es
ta ciudad la lóhja de sus casas consistoriales 
para la reunión de los SS. Electores de este 
Distrito que han de nombrar un Sr. Diputa
do por esta provincia en reemplazo del S< ñor 
D. Felipe Martínez que ha optado por la dé 
Almeiía, y ademas un suplente con arreglo 
¿la circular del Sr. Cele político inserta en 
los periódicos de esta capital con fecha de 4 8 
del mes pasado;}- lo hago saberadvirtimdoque 
dichos nombrámlehlos han de Verificarse des
de el i5 de los conientcs hasta ti 4 9 de los 
mismos y principiar el primer dia á las 9 de 
la mañana y ios cuatro días restantes a hs 
8 continuando en los cinco hasta las dos de 
la tarde; en la inteligencia de que la mesa 
se ha de nombrar eh el citado dia i5 por los 
Electores que se hallen dentro del mismo lo
cal déla Lonja hasta las 10 de la mañana, y 
conforme al artículo de la relacionada Ley 
el Comisionado deberá asistir con la copia 
eerlificada del acta al escrutinio general de 
votos que ha de hacerse ante la Excma. Di
putación provincial en el salón en que cele
bra sus sesiones el 27 de este mes A las 9 de 
la mañana. Zaragoza 7 de Diciembre de 
^8)Dk= Manuel Canlin.

El Excmo. Ayuntamiento constitucional 
de esta ciudad de Zaragoza ha resuelto, con 
aprobación del M. I. Sr. Gefe político de esta 
provincia, arrendar en pública subasta por 
uno dos ó tres años el Teatro cómico per
teneciente á los propios de la misma, cuya 
contrata deberá comenzar el dia de Pascua 
de Resurrección de 4 8W5, y señalado al 
electo el 4 7 de Diciembre próximo á las on
ce de la mañana en las casas y sala con
sistorial: los que quieran dar proposición 
deberán verificarlo en la Secretaría del mis
mo Ayuntamiento, donde se les enterará 
de los pactos y condiciones liaste el refe
rido dia y hora que se ejecutará -el remate 
en el mas beneficioso postor; advirtiendo 
que en el acto deberán presentarse los fian
zas correspondientes, y que con arreglo á la 
Real orden de 4 2 de Marzo de 485>f el 

término de los '90 dias de cuarta puja se 
limitará á 45 improrogables, pasados los 
cual es-no se admitirá aquella mejora ni otra 
alguna. Zaragoza 4 6 de Noviembre de 
18]|H=De aeueido de S. E.=Üregono Li
gero, Secretario.

AVISOS PARTICULARES.

Anuncio. En el taller y almacén de cerrage- 
ría de la casa núm. 40, caíle de las \ írgenes en 
Zaragoza, propios de Diego Juderias, se ven
den tos ef.-ciós siguientes. Cerrajas pata puertas 
de calle; id. con cerrojo^ id. para puertas de 
habitación, armarios crjones cómodas, cofres y 
b  as para los mismos; candados, alguazas y gol
fos grandes y pequeños para toda clase de puer
ta*; pernios id.; medias lijas pata toda clase de 
puertas y ventanas f.ilkvas, picaportes, pasa
dores, cerrojos y llamadores grandes y pequeño^; 
juegos de gorroncra; hierros bakieros; picaven— 
lanos; ojos con sus escarpias para bastidores de 
vidriera; barretas para coiiiuillas con sus ojitos 
de rosca; barras y anillas para to.ldos y corii- 
nas; colgadores con sus escarpia1; campanillas y 
torniqueíuv, zuelas, martillos y tenazas para car
pinteros; hachas zuelas y barrenas para carrete
ro*, para rajar leña y remoldar; ligeras para id.; 
picoletas-, lianas y paletas para albañile*; her- 
ramienias para curtidores y albéitares; herradu
ras hechizas de mular y caballar; yunques, to
beras y vigornias par» herreros y cenageros; 
planchas finas inglesas de todas clases; hierros pa
ra tener las planchas sobre la mesa; plancha- 
dore*; ollas de hierro colado para calentar agua; 
uasfue^os de id. para cocinas y alcobillas, égel 
de hierro con $Us bugues para toda clase de car- 
ruage; llaves inglesas para desarmar carruage*; 
catres de hierro bruñido de media cama camero 
y cama de matrimonio; tornillos de catre; reblo- 
nes para catres de ligera; clavos y escarpias de 
todas clases; hierros para hacer frutas de sartén; 
balanzas tinas de columna con sus correspon
dientes pesas para boticarios; id. con sus copas y 
pesas para droguerías y tiendas; reglas de acero 
para rayar papel, y un buen surtido de cinte
ros elá*ticos y suspensorios para todas edade*; 
también se hallan otras clases de hierros como 
son; cepos para coger ratas y demes, dallas de 
todas clases, candiles superiores á los que se han 
vendido hasta el dia, cadenas para toda clase de 
carruages, para sujetar pontones, para pozos y 
robaderas ayunques acerados superiores a ot 
que se han vendido en el dia, molinos de nue
va invención que pueda moler 4 veces mas que 
los antiguos, estos sirven para droguerías y cafés 
y casas particulares.

Calendarios para el afio de 1845.=: Se ven
den en la imprenta y librería de Ramón León, 
calle de la Cedacería núm. 173, esquina á I* 
de Meca.

Zaragexa*. Imprento Nacionol. 
Su propietario Remen Altara.
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